
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

DEPTO. DE EXTRANJERIA
Y MIGRACION

99.4.76

DISPONE : ^B:.IjDUNO OBLIGADO DEL
DE PERSONA QUE INDICA.

NQ

SANTIAAGO, ti$
9 J 1. 1976

UL

decretó hoy lo que sigue:
5,L.01 Presidettq d la-'R úbl

T ENIENDO PRESENTE:

Que, el ciudadano chileno ManuelJesús DONOSO PARRA constituye un peligro para la seguridad inte-
rior del Estado , en virtud de los antecedentes que obran en poder
de este Ministerio, y

La que le ere -
nisterio del Interior el artículof2QUdeldDeecreto Ley NO 81,ldei
1973, modificado por el Decreto Ley NQ 684, de 1974 y, lo dispues
to en el NQ 2 del Decreto de Interior NQ 2.032, de fecha 4 de Di-
ciembre de 1974.

D E C R E T O:

1.- La Dirección General de Investi
gaciones procederá a notificar a Manuel Jesús DONOSO PARRA, que
deberá abandonar el territorio nacional.

2.- El Servicio de Registro Civil e
Identificación, otorgará pasaporte a la persona precedentemente
señalada, de acu rdo a lo dispuesto en el Decreto NQ 2.032, de 4
de Diciembre de 1974, de esta Secretaría de Estado.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOatR, General deDivisión, Ministro del Interior , HLRMAN BRADY ROCHE, General deDivisión, Ministro de Defensa Nacional,

conocimiento.
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